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PONENCIA DEL COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO REFERENTE AL P. DEL S. 2190 Buenos Días, honorables legisladores y legisladoras.



Comparece ante



este augusto cuerpo el Dr. Thomas Manuel Medina Medina, presidente del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico.



Me acompañan los



distinguidos funcionarios del Colegio y los asesores legales de nuestra institución.



Es motivo de gran satisfacción para nosotros y para todas aquellas personas que atesoran la salud del pueblo, el que el Senado haya aprobado el P. del S. 2190.



Le corresponde ahora a esta Honorable



Cámara de Representantes evaluar la medida



P. del S. 2190 para su



aprobación.



El P. del S. 2190 pretende inter alia, el que se autorice la negociación colectiva para la contratación entre los proveedores y las aseguradoras y organizaciones de servicios de salud. indistintamente



el



vocablo



Se aclara que se estará utilizando



“aseguradora”



para



referirnos



a



las



aseguradoras así como a las organizaciones de servicios de salud según
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éstas son ampliamente definidas por el Código de Seguros.



Según surge de la Exposición de Motivos del proyecto es imperativo que el gobierno intervenga activamente, de manera que exista un balance en la contratación de servicios de salud, con el propósito de que las partes envueltas, es decir, los consumidores, los proveedores y las aseguradoras menos dominantes salgan beneficiadas.



En la actualidad un grupo



reducido de aseguradoras monopolizan la mayoría de los pacientes en el país, por lo que ellos son los que dictan las pautas y ciertamente, no en beneficio ni de los pacientes, ni de los proveedores. Todo lo contrario, según surge del propio portal de la Asociación de Compañías de Seguros de Puerto Rico, Inc., mejor conocida como ACODESE, que tanto se opone a la medida, su propósito es unificar a las compañías de seguros del país “mediante iniciativas de beneficio colectivo” para sus miembros, con el fin de aunar los esfuerzos de sus miembros para promover, proteger y desarrollar el bienestar económico de la industria de seguros. Es triste señalar que en dicho Portal no se hace mención a la salud del pueblo.



La falta de balance entre las aseguradoras y los proveedores fue afirmativamente reconocida por la Comisionada de Seguros durante su ponencia ante esta Comisión de Gobierno, cuando admitió que los contratos entre aseguradoras y proveedores son contratos de adhesión
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que no permiten negociación alguna.



Particularmente expresó la



Comisionada que los proveedores están ante una situación de tómalo o déjalo cuando se le presenta uno de esos contratos de adhesión. Por ello, reconoce la Comisionada la necesidad imperativa de que se busquen “alternativas para permitir que los proveedores de servicios de salud puedan tener alguna participación en la redacción y negociación del contrato.” Véase la Ponencia de la Comisionado de Seguros de 18 de enero de 2008.



Ello porque admitió dicha funcionaria que las



aseguradoras establecen los servicios cubiertos y las tarifas, así como reconoció que las primas han aumentado mucho pero que no los honorarios de los proveedores. Hizo hincapié en que esta situación ha llevado a excelentes proveedores médicos a emigrar a otras jurisdicciones para poder obtener mejores condiciones de trabajo, con la consecuencia para los pacientes de tener que esperar largas horas por los proveedores disponibles quienes se ven obligados a ver un gran número de pacientes al día para poder mantener su práctica.



Las manifestaciones de la Comisionada fueron categóricas en cuanto al poder de monopolio de parte de las aseguradoras en Puerto Rico frente al poder de los proveedores. Esto se puede confirmar cuando a preguntas de la Presidenta de esta Comisión en cuanto a quién tiene mayor poder de monopolio, la Comisionada clara e inequívocamente indicó que las
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aseguradoras. Cabe señala que en adelante utilizaremos la frase poder de monopolio para incluir oligopolio o el poder monopolístico compartido por unos pocos y el monopsonio o el poder de quien compra unos servicios, como lo hacen las aseguradoras con los servicios de los proveedores.



De otra parte, ya en el pasado este cuerpo, en la R. del S. 1327, había expresado su preocupación en cuanto a esta situación. En la Exposición de Motivos de dicha resolución se expresó lo siguiente: “En Puerto Rico existen alrededor de 4 aseguradoras que controlan casi el 100% del mercado de seguros y planes médicos. Por otro lado, existen más de 10,000 médicos, más de 70 instituciones hospitalarias, miles de dentistas, laboratorios clínicos, de rayos X y otro sin fin de proveedores de servicios de salud obligados a aceptar las tarifas que le ofrecen los planes médicos.”



Es precisamente esta lamentable realidad la que el P. del S. 2190 quiere atender. De la Exposición de Motivos del proyecto ante su consideración, se reconoce la difícil situación que están viviendo los proveedores de servicios de salud del país y cómo ello repercute en los servicios de salud que se prestan.



La consecuencia nefasta la está sufriendo el Pueblo



Puertorriqueño.



Muchos de estos problemas han sido denunciados



públicamente, e inclusive reseñados en el documental “Sicko” del cineasta Michael Moore. Ustedes como legisladores y nosotros como profesionales
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de la salud, tenemos la obligación de atender este asunto de manera prioritaria, de forma que podamos garantizar que todos los ciudadanos de Puerto Rico tengan acceso a unos servicios de salud de excelencia.



A esos efectos, la Exposición de Motivos de la Ley Núm. 194 de 25 de agosto de 2000, promulgada para establecer la Carta de Derechos y Responsabilidades del Paciente Puertorriqueño, reconoce como derecho humano fundamental el acceso a servicios de salud de calidad. “Uno de los principales objetivos del Gobierno de Puerto Rico en años recientes ha sido lograr que todos los ciudadanos tengan acceso adecuado a servicios y facilidades de salud médico-hospitalarias de calidad, de acuerdo con sus necesidades e irrespectivamente de su condición socioeconómica y capacidad de pago. Esta importante meta social, que en gran medida representa el cumplimiento de un compromiso latente en la Constitución de Puerto Rico, surge del convencimiento, demostrado por la experiencia acumulada de varias décadas, de que el acceso adecuado a servicios de salud de calidad es un componente esencial en cualquier definición válida del concepto de calidad de vida, así como un derecho humano fundamental.” [Énfasis suplido].



Cabe preguntarnos cuáles son estos problemas que afectan nuestra salud y que el P. del S. 2190 quiere atender. Debido al poder de monopolio que ejercen las aseguradoras en Puerto Rico, mediante el cual controlan casi la totalidad del mercado de seguros y los planes médicos, estas compañías intervienen de manera inapropiada en el diagnóstico y
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tratamiento que el profesional de la salud, de acuerdo a su peritaje y conocimientos, establece como el adecuado para un paciente. Ello se manifiesta con las llamadas pre-autorizaciones en las cuales en muchas ocasiones un personal administrativo que labora en dichas compañías, determina lo qué es médicamente necesario y cuáles medicinas son las apropiadas para determinadas condiciones o tratamientos.



Resulta



preocupante que empleados administrativos sin ninguna preparación en las áreas de la salud, intervengan en estas posiciones que por el grado de intervención en la relación



médico –paciente fundamentalmente implican



ejercer una profesión ilegalmente.



Como ejemplo del poder de las aseguradoras, a finales del año 2007, una paciente en California falleció luego de que la compañía de seguros CIGNA Corp., declinara pagar por un transplante de hígado por entender que el mismo era un procedimiento experimental, ello a pesar de que un grupo médico, clínicamente recomendó y expresó afirmativamente que dicho procedimiento no era experimental.



Las aproximadamente 100



enfermeras que protestaron frente a CIGNA en Los Ángeles condenando la situación, manifestaron que este caso era otro más de la denegatoria draconiana de las necesidades de cuidado de salud de las aseguradoras (“draconian health insurance denial of care".). La situación en Puerto Rico es similar. Recordamos hace unos años cómo una joven del pueblo de
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Guayama –a la cual se le pudo haber salvado la vida– falleció ante la imposibilidad de que determinado plan y una compañía de ambulancias aéreas no pudieran ponerse de acuerdo para darle transportación a la joven. Desafortunadamente, éste no ha sido el único caso



Lamentablemente nuestras denuncias a toda esta situación no han gozado de mucha receptividad en distintas agencias de gobierno. La realidad es que el grupo reducido de planes que domina el mercado de servicios de salud establece cuáles son los honorarios y las condiciones de pago por los servicios profesionales, de tal forma que las tarifas pagadas por los planes han permanecido prácticamente inalteradas desde 1994 hasta el presente. El nivel de crecimiento anual de las mismas ha sido entre un 0.5 por ciento y 1.2 por ciento. La tabla que se incluye a continuación refleja de manera clara e inequívoca esta realidad:
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El paupérrimo crecimiento ilustrado, no ha sido suficiente para compensar los aumentos en los costos de los servicios médicos, materiales relacionados, así como también la pérdida de poder adquisitivo del dólar. En un análisis sobre los cambios en los precios de los artículos durante el periodo de 10 años que comprende del 1994 al 2004, los precios generales aumentaron en un 43 por ciento. En los últimos cuatro (4) años de dicho análisis los costos de los materiales dentales aumentaron en un 55.8 por ciento. Por otro lado, resulta relevante comparar los honorarios pagados en Puerto Rico con los de los Estados Unidos, según el American Dental Association:
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La situación descrita en el 2005 (en la R. del S. 1327) y en el análisis de costo mencionado, así como también en las tablas comparativas incluidas tienen hoy más vigencia que nunca e inclusive, la situación se ha
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agravado. Como ustedes saben, se aprobó un impuesto sobre el consumo que aplica a algunos materiales que los profesionales de la salud tienen que adquirir para poder ofrecer servicios de calidad, y que inclusive muchas de éstos estaban exentas del pago de arbitrios. Como puede verse, la situación ha empeorado y las planes no se han inmutado.



Ante este escenario que hemos descrito, los profesionales de la salud tienen dos supuestas alternativas. La primera es, no ser un participante de los planes que dominan el mercado puertorriqueño. Lo que sucede es que ello no es realmente una alternativa porque como mencionáramos anteriormente, más del 90 por ciento del mercado está dominado paro esas cuatro (4) compañías. Es decir, que aquel profesional de la salud que no sea proveedor de dichos planes, se tendría que limitar al 10 por ciento de la población para poder subsistir.



La segunda alternativa es sencillamente emigrar a los Estados Unidos. Resultan preocupantes las estadísticas que se mencionan a continuación. Éstas incluyen el periodo del 1996 al 2007 y reflejan el número de odontólogos que se graduaron de la Escuela de Odontología en Puerto Rico, los cuales no se colegiaron y por consiguiente, no ejercen la odontología en el país:



12 Tabla de Promedio de Dentistas Egresados de Recinto de v/s Listados de Dentistas Colegiados CCDPR 2007 Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico 1996-2006



Año



Colegiado



No Colegiado



Por ciento no colegiado



2006



12



20



66%



2005



16



23



59%



2004



14



31



69%



2003



26



24



48%



2002



19



26



58%



2001



29



19



40%



2000



19



14



42%



1999



29



8



22%



1998



44



9



17%



1097



20



4



17%



1996



35



7



17%



Como puede verse, estas estadísticas reflejan inequívocamente que cada día hay menos odontólogos en el país. Ciertamente ello afecta la salud oral de pueblo debido a que habrá menos acceso a estos servicios de salud. Ello se reflejará en largas filas, en citas prolongadas; pero también se manifestará en que la clientela tendrá que discurrir mayores distancias para acceder a los servicios.



Ello también podrá ocasionar un efecto



inhibitorio particularmente en los asuntos de prevención. Obviamente, a los planes le agrada sobremanera el que los pacientes no acudan a recibir servicios de salud porque ellos seguirán disfrutando de sus primas sin tener que hacer ningún tipo de desembolso. Por otro lado, la calidad del servicio también se afectará en la medida en que el profesional de la salud tendrá que atender mayor cantidad de pacientes y dedicar menos tiempo al diagnóstico y tratamiento del mismo.
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Adviértase que esta emigración de profesionales es una de naturaleza forzada. Como puede verse, no puede ofrecerse un servicio de calidad bajo las pautas impuestas por estos planes de salud; sencillamente no es viable. Por otro lado, la intromisión indebida de los planes en nuestra práctica, particularmente en nuestro trato a los pacientes, implica una violación a nuestra dignidad como profesionales.



Muchos de nuestros



compañeros me han expresado que se van porque sencillamente no pueden tolerar la falta de respeto y la violación a su dignidad como profesionales por parte de estas compañías de salud. Debemos recordar que para las compañías aseguradoras, la salud es meramente un negocio, y muy lucrativo por cierto, pero para nosotros, es nuestra esencia, es la razón por la cual somos profesionales de la salud.



Resulta evidente que la situación existente es inaceptable y que afecta la salud del pueblo.



El aspecto fundamental del P. del S. 2190 es que



permitirá a las proveedores de salud de Puerto Rico organizarse y podrán negociar colectivamente los términos de las contratos según se enumeran en el Art. 31.030 del mismo, en el que incluyen: las guías de la práctica clínica y criterios de cubierta; los procedimientos administrativos, incluyendo métodos y tiempo de servicio para el pago de honorarios de los proveedores; los procedimientos para la resolución de conflictos relacionados a disputas entre las aseguradoras y los proveedores,
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relativas a los planes de cuidado de salud; los procedimientos de referidos a suscriptores; la formulación y aplicación de los métodos de reembolso a los



proveedores;



los



programas



de



garantías



de



calidad;



los



procedimientos de revisión para la utilización de servicios de cuidado de salud; la selección de proveedores en cuanto a los planes de cuidado de salud y los criterios de terminación del contrato; y la inclusión o alteración de los términos y condiciones, en la medida en que estén sujetas a la reglamentación del Gobierno de Puerto Rico prohibiendo o requiriendo el término o condición particular en cuestión; dado, sin embargo, que la referida condición no limita los derechos de los proveedores para conjuntamente solicitarle al Gobierno de Puerto Rico una modificación a la reglamentación y los honorarios y tarifas.



Como pueden apreciar, este proyecto



va más allá que la mera



negociación de asuntos puramente económicos como lo han enfocado los detractores del mismo, cuando en realidad pretende ser un instrumento que permita adelantar una salud de excelencia a nuestro pueblo basado en los criterios médicos de quienes están en el primer frente del cuidado médico, los proveedores de servicios de salud.



En la actualidad la normativa existente no permite que las profesionales de
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la salud puedan negociar colectivamente con los planes los términos de su contrato. Es precisamente esa realidad, la que este proyecto pretende modificar.



Debe advertirse que un profesional de la salud no puede



individualmente negociar sus términos contractuales con uno de estos mencionados planes. Ello se debe a que aquel profesional de la salud que no acepte las términos contractuales o haga algún cuestionamiento sobre el funcionamiento del plan, será sencillamente penalizado y dado de baja y aquél que los planes entiendan que factura mucho por trabajar honestamente, será sujeto de una carta o peor aún, una auditoría. Precisamente, el poder en el mercado y el monopolio que ejercen estos planes



de



salud,



le



permite



este



tipo



de



acción



que



afecta



detrimentalmente al paciente y al proveedor. Este curso de acción por parte de los planes está siendo cuestionado en varios estados y en los tribunales.



En varias acciones judiciales se han cuestionado las



actuaciones de las aseguradoras bajo el RICO ACT y otras disposiciones relacionadas con las prácticas comerciales y contractuales.



El más



reciente de dichas pleitos es el de Love et al. v. Blue Cross & Blue Shield Association, et al. Radicada en el 2003, Case No. 03-21296 - CVMORENO/SIMONTON. El mismo se ventila en el Tribunal Federal para el Sur de la Florida en Miami y la clase quedó constituida por aproximadamente 900,000 doctores en medicina.



La conducta y



actuaciones de las aseguradoras (23 firman el acuerdo) comprenden
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desde el 1999 hasta el presente. El 31 de mayo de 2007 se firmó el Acuerdo Propuesto y el 17 de noviembre de 2007 sería la vista final para determinar si el Acuerdo es justo, razonable y adecuado.



El



Acuerdo



propuesto



crea



un



fondo



que



puede



ascender



a



$131,209,507.00, mientras que los honorarios solicitados pueden ascender a $50,168,365.00. En Puerto Rico Triple S es parte demandada, y el Colegio de Médicos y Cirujanos de Puerto Rico es parte demandante. EL Lcdo. Archie Lamb, uno de los abogados de la clase indicó, que dicha acuerdo redundará en ahorros de sobre un billón de dólares en las prácticas de las doctores en medicina por lo que éstos podrán dedicar más tiempo a su práctica y menos a asuntos administrativas.



De aprobarse el P. del S. 2190, se le estará dando a autorización a los profesionales de la salud a negociar de manera balanceada con estas gigantescas compañías de lucro, que se han hecha millonarias a costa de la salud del pueblo y del sacrificio de los proveedores. Medidas como éstas han sida aprobadas en algunos estados de Estados Unidos y el hecho de que un estado permita la negociación entre profesionales de la salud y planes de salud, es reconocida como parte de la doctrina conocida como “State Action”. Inclusive, ya en el pasado se había discutido en
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Puerto Rico, la deseabilidad de autorizar la negociación colectiva entre proveedores y planes supervisada por el gobierno. De hecho, permitir a los proveedores negociar colectivamente con las aseguradoras, fue incluida en el plan de “Salud Para Todos” en el programa de gobierno de la mayoría parlamentaria para el año 2004.



Queremos enfatizar en lo anterior debido a que tanto ACODESE como la Cámara de Comercio han mencionado que la ley federal no permite este tipo de legislación. La realidad es que no existe disposición expresa, ni implícita en las leyes y reglamentación antimonopolística federal que prohíba a una legislatura estatal aprobar leyes como la esbozada en el P. del S. 2190. El Tribunal Supremo de los Estados Unidos, reconoció el derecho y la autoridad de los estados a articular, aprobar y poner en vigor leyes que establezcan una política pública, sobre lo establecido en la legislación antimonopolística. Véase Parker v. Brown 317 US 341 (1943) y FTC v. Ticor Title, 501 US 621 (1992). En otras palabras se reconoce el poder de un estado a establecer excepciones a la legislación y reglamentación federal siempre y cuando en la legislación se exprese que esa es la política pública del estado y que la misma estará activamente supervisada por el Estado.



El P. del S. 2190 cumple cabalmente con



ambos requisitos jurisprudenciales.
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En esa dirección también debemos destacar que la legislación y reglamentación



federal



antimonopolística



no



ocupan



el



campo



(preemption) en el asunto medular del Proyecto ante la consideración de esta legislatura: las negociaciones entre las aseguradoras y los proveedores colectivamente organizados.



Los detractores de este



proyecto hacen la aseveración en sus ponencias de lo contrario, el que dichos estatutos ocupan el campo, sin embargo no citan la ley o reglamentación que alegadamente existe ocupando el campo, sea de manera explícita o implícita. Hábilmente, utilizan un lenguaje que da la impresión de que esta legislatura no puede aprobar el P. del S. 2190 por ser contraria a la cláusula de supremacía federal y por incidir en el comercio interestatal, cuando dichas cláusulas o doctrinas no son relevantes a esta legislación.



Los detractores de este proyecto obvian o fallan en reconocer que la doctrina del “State Action” está en uso por el propio gobierno de Puerto Rico y es la génesis de la Reforma de Salud. Debemos tener presente, que el propio gobierno decidió desplazar la competencia entre las aseguradoras y otorgar a la que fuera seleccionada por ASES la administración de una región determinada, en la que dicha aseguradora es la única que realiza negocios y es la única con quien los proveedores pueden contratar.



En nuestra reseña anterior, no entramos en la
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consideración sobre la validez de dicho modelo.



Otro señalamiento infundado que se ha hecho en contra de la medida P. del S. 2190 es el alcance de varios “consent decrees” o acuerdos entre la Comisión Federal de Comercio o “Federal Trade Commission” (FTC por sus siglas en inglés) y proveedores de servicios de salud puertorriqueños. En síntesis, se pretende establecer que dichos acuerdos prohíben que se apruebe un Proyecto como el que discutimos en el día de hoy. Nada más dista de la realidad fáctica y jurídica. Ningún acuerdo firmado entre el FTC y los proveedores prohíbe que esta legislatura promulgue esta legislación y que los proveedores puedan peticionar ante la legislatura la aprobación de esta ley aunque desplace la competencia. Al respecto citamos la parte pertinente del acuerdo del Colegio de Cirujanos Dentistas, Docket No. C3953:



PROVIDED, HOWEVER, that nothing contained in this Order shall be construed to prevent respondent from petitioning any federal, state, or Commonwealth government executive agency or legislative body concerning legislation, rules, or procedures, or to participate in any federal, state, or Commonwealth administrative or judicial proceeding, in so far as such activity is protected by the Noerr-Pennington doctrine.



Dicha cita tiene su génesis en el derecho establecido en la Primera Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos y que se recoge en la
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Carta de Derechos de nuestra Constitución, este es, el derecho de los ciudadanos a peticionar al Estado.



El derecho de peticionar al Estado según fue interpretado en los casos de Noerr y Pennington del Tribunal Supremo Federal, permite legislación a nivel estatal que desplace la competencia y aún aquella cuyo efecto sea anticompetitivo. Además, el párrafo de la Orden antes citada, claramente indica que el acuerdo no puede ser utilizado, ni interpretado como una prohibición al derecho a peticionar a una legislatura.



En situaciones similares, donde una ley cambia el estado de derecho, como sería a partir de la aprobación del P. del S. 2190, el FTC viene obligado a reabrir los expedientes relacionados a los acuerdos y dejar sin efecto o modificar en su parte pertinente los mismos. Al respecto véase 15 U.S.C.A. § 45(b).



Todos sabemos que el FTC de manera general tiene reservas en cuanto a legislación como la que pondrá en vigor el P. del S. 2190. Al respecto podemos dirigirnos al informe conjunto de nombre Improving Health Care: A Dose of Competition de julio de 2004.



En el mismo las agencias



antimonopolísticas federales indican que les preocupa que se aprueben medidas sin ningún tipo de control (“blanket provisions”), que permitan a
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los proveedores dejar de rendir sus servicios, que conlleve un aumento en el costo de las primas y, por ende, la restricción al acceso de los servicios de salud por los ciudadanos. Sin embargo, establece el FTC y demás agencias, que el marco en el cual aplican dichas observaciones, son mercados donde no existe un monopsonio por las aseguradoras y donde la mejor manera de mantener el equilibrio entre el poder de las aseguradoras y los proveedores es la fiscalización activa de ambas partes, lo cual la Comisionada de Seguros ha establecido que no es el caso de Puerto Rico.



Veamos las diferencias que distinguen la situación de Puerto Rico al marco en que el FCT ha hecho sus comentarios. Primero, en Puerto Rico existe un monopsonio por parte de las principales aseguradoras reconocido por la Comisionada de Seguros. Segundo, el propio Proyecto establece que el Estado supervisará y fiscalizará de forma activa las negociaciones entre las partes y establece límites a la actuación de los proveedores al prohibirles expresamente dejar de rendir sus servicios como arma de negociación.



Inclusive, de ocurrir algún aumento en las primas como



resultado de las negociaciones supervisadas, el mismo deberá ser aprobado por una agencia gubernamental. O sea, que será el Estado quien tomará la decisión de si acepta o no el aumento, por supuesto dentro de su poder de estado. En cuanto al asunto de la fiscalización activa, en Puerto Rico se han fiscalizado a los proveedores, mientras que



a las
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aseguradoras solamente se les ha fiscalizado en cuanto al pago puntual, desde que le fue requerido mediante legislación



De hecho, la misma



Comisionada de Seguros reconoció que la fiscalización a los planes es sumamente limitada



Como puede verse, el P. del S. 2190 pretende atender una situación muy delicada en el país, con una propuesta viable y sumamente responsable, que fundamentalmente le brinda a los proveedores una herramienta para enfrentarse a las planes de salud en beneficio del Pueblo de Puerto Rico. Durante el proceso de negociación, la Oficina de Asuntos Monopolísticos supervisará e investigará las negociaciones y, por otro lado, existirá también un método de resolución de disputas para atender cualquier problema o impasse durante el proceso de negociación. Ambos elementos son muy importantes y acertados para garantizar la agilidad y eficiencia en el proceso de negociación y asegurar también el que, el ofrecimiento de los servicios de salud no se vea afectado en ningún momento.



La aprobación del P. de S. 2190 cambiará dramáticamente el tétrico escenario descrito previamente.



Sus mayores beneficiarios serán las



pacientes a los cuales se les garantizará un servicio de excelencia y un acceso irrestricto a los mismos. Pero más importante aún, este proyecto garantizará que los profesionales de salud puedan eliminar la intromisión
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indebida de los planes de salud en el tratamiento y diagnóstico de los pacientes, o sea en la prestación de los servicios médicos. De esta forma, el paciente estará debidamente representado frente a las aseguradoras durante el proceso de negociación de los términos y condiciones que les afectan en última instancia.



Esta legislatura debe tener claro que bajo ningún concepto, este proceso deberá afectar el costo de las primas de seguro ya que los planes de salud tendrán que hacer ajustes en los salarios y beneficios excesivos que reciben sus empleados gerenciales a costa de la salud del Pueblo, así como en los gastos administrativos excesivos. A los proveedores también se les hará justicia porque recibirán unos honorarios razonables, mediante los cuales podrán garantizar continuamente el servicio de excelencia que merece nuestro pueblo.



No habrá fijación de precios de parte de los



proveedores como pretende alegar ACODESE; habrá una negociación adecuada, razonable y necesaria con relación a los términos y condiciones que afectan tanto al pueblo como al proveedor.
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Finalmente debemos expresar que aunque apoyamos el proyecto nos parece necesario hacer las siguientes enmiendas para garantizar que el proyecto cumpla a cabalidad con lo expuesto en la exposición de motivos. En el texto aprobado en el Senado se incluyeron dos disposiciones con la cuales tenemos grandes reservas. La primera está contemplada en el Artículo 31.030 el cual establece que:



los grupos



autorizados para



negociar colectivamente no podrán exceder 20 individuos o el 20% de los proveedores para dicha especialidad o servicio en esa área geográfica. No tenemos objeción en relación al 20% de los proveedores en el contexto mencionado en el proyecto, pero sí objetamos a 20 individuos. En nada se adelantan los objetivos que persigue este proyecto con esta limitación e inclusive no está contempladá en el “Statement 8 of Department of Justice and Federal Trade Comision Enforcement Policy on Physician Network Joint Venture”. Cónsono con lo anterior solicitamos la eliminación de la limitación concerniente con los 20 individuos.



También objetamos lo establecido en el Artículo 31.060 prohibiendo a los Colegios Profesionales a representar a los proveedores en procesos de negociación. Según se nos ha informado dicha prohibición respondió a que se entendió que los proveedores que pertenecen a un Colegio Profesional estarían obligados a ser representados por dicho Colegio. Debemos expresar de manera enfática que ello no es correcto. Nada en el
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P. del S. 2190 obliga a los proveedores a ser representados por un ente en particular. Cada proveedor se encuentra en libertad de seleccionar quién lo representará en la negociación. Siendo así, la exclusión de los colegios profesionales no tiene razón de ser.



Es por todo lo anteriormente expresado que le solicitamos muy respetuosamente que procedan con la aprobación inmediata del P. del S. 2190 con los cambios solicitados.



Es tan acertado el P. del S. 2190 que el mismo ha logrado la unión de los distintos



Colegios,



Asociaciones,



Cooperativas



y



Entidades



que



representan a los proveedores de servicios de salud en nuestra Isla por responder al estado que se encuentra la salud en el país por razón de aquellas compañías que quieren enriquecerse a costa de la salud del pueblo y que año tras año engrosan sus arcas y las de sus directores con sus salarios exorbitantes.



Sobretodo estamos seguros que el mismo



redundará en un mejor Puerto Rico y en una mejor salud para el pueblo.



RESPETUOSAMENTE SOMETIDO POR:



Dr. Thomas Manuel Medina Medina Presidente 
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 

Hace varios años que el éxodo a los Estados Unidos continentales, de profesionales de la salud ha caracterizado y trasto










 


[image: alt]





Pasado Presidente del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico ... 

Cesar García Aguirre DMD, MS, Periodoncista. Tesorero CCDPR 2009,. Pasado Presidente 2006. 6 de febrero de 2010. Estimad
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Ponencia del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto ... 

7 mar. 2017 - 1. Honorable Angel “Chayanne” Martínez Santiago. Portavoz Alterno de la Mayoría y. Presidente de la Comisi
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico Política de Seguridad 

Política de Seguridad y Violencia. Propósito. La seguridad y bienestar de nuestros colegiados, empleados y personas que
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1 COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO 2 SAN 

22 abr. 2018 - en San Juan, Puerto Rico, bajo la presidencia temporera de la. 12 ..... Pero, además, hay una cruz que no
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN 

25 feb. 2017 - Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Convenciones Dr. Pedro ...... Dental de la Universidad de Puert
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico san juan 

CPA, José O. Ayala. ‒. Auditor Externo. 16. Lcdo. Ángel Vital Vázquez. ‒. Asesor Legal de Comisión de Ética y. 17. Prepa
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico 

Durante nuestra Convención Anual del 18 al 20 de febrero de 2016, estaremos retratando y expidiendo tarjetas en los turn
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico 

Mini Conv. 65,000. 60,000. Asamblea Administrativa. 5,000. 7,000. Comidas y Entretenimiento. 7,000. 7,000. Cuotas Profes
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Ponencia del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico Sobre el 

7 mar. 2017 - de Puerto Rico y a nombre de la clase odontológica del país, para ... El referido proyecto establece como
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN ... 

COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO. SAN JUAN, PUERTO RICO. ASAMBLEA ADMINISTRATIVA GENERAL ORDINARIA 2016. AC
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO 

10 feb. 2018 - El doctor José E. Morales tuvo a su cargo la reflexión de la asamblea. VI. ... Sr. Jimmy López Torres. Pa
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO 

Taquígrafos de Récord/Court Reporters. P.O. Box ..... 25 colega dentista de uno de los distritos del New York State ....
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1 colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 2 san juan, puerto rico 

SAN JUAN, PUERTO RICO. 3. 4. ASAMBLEA CIENTÍFICA. 5. GENERAL ORDINARIA. 6. 7. ACTA. 8. 9. El sábado, 6 de febrero de 201
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico san juan, puerto rico ... 

18 jul. 2009 - Dr. Ángel Robles — Segundo Vicepresidente. Dr. Clyde Fasick — Secretario. Dr. César A. Garcia Aguirre - T
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE 

hace 1 dÃa - Rico, se celebrÃ³ la Asamblea General Ordinaria. CientÃfica en el Centro de Convenciones de Puerto Rico,.
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Recomendaciones del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto ... 

Data de la alianza de salud oral en los Estados Unidos, (Dental Trade Alliance) ha comenzado a demostrar que un cuidado
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 1 san juan, puerto ... 

8 feb. 2014 - 9. Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Convenciones. 10 de Puerto Rico, en San Juan, Puert
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1 colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 2 san juan, puerto ... 

20 feb. 2016 - SAN JUAN, PUERTO RICO. 3. 4. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CIENTÍFICA. 5. 6. ACTA. 7. 8. El sábado, 20 de fe
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Page 1 COLEGIO DE CIRUANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO ... 

del presente año fiscal, o porque tiene valor permanente, o por un tiempo prolongado. ... (dead file) - Documentos cuya
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Colegio de Cirujanos Dentistas Estado de Ingresos y 

31 dic. 2018 - 5,000.00 ADA autorizó $10,000 adicionales para enero y febrero. Publicaciones. 2,240.00. 3,000.00. Mini-C
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Colegio de Cirujanos Dentistas Estado de Ingresos y 

11 mar. 2017 - Comidas y Entretenimiento. 512.97. 2,015.99. 7,000.00. (4,984.01). 28.80. 0.79. 63000-00. Cuotas Profesio
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Puerto Rico Colegio sues insurers 

3 oct. 2011 - By Kelly Soderlund, ADA News staff. San Juan, Puerto Rico—The Puerto Rico College of Dental ... Dr. Thomas
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Acta Asamblea Administrativa 2011 - Colegio de Cirujanos Dentistas ... 

El Presidente, doctor Thomas Medina Medina, hizo la primera. 18 llamada al orden a la 1:00 p.m. y le solicitó a la Secre










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














